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14097L.os paises de destino de las exportaciones sen;n aquellos con
los que España mantiene asimIsmo relaCiones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del' área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las de~tinad<ls al extranjero." .

. Séptimo.-EI.·~~Q para la transfom!ación ~ exportación en el
sistema de admlslon temporal no podra ser supenor a dos años,
SI bien par~ optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6:' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de fas exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercaneias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaciÓfl y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octave.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deber.in indícarse en las correspon
dientes casillas. tanlo de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccfonamíento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex- .
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
pubilcación en el «Boletin Oficial del Estado». pOdrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hech" e<Jnstar en la licencia de exportación y en la restante docu
melitación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolUCión. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en 'el «Boletín Oficial del Estado».

L' ndécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
\O a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492¡1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno.de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número 282). ,

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del ,Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín OfICial del Estado» número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas dé3 de, marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77). ,

Du<;)décimo.~,La' Dirección General de Aduanas y 11I Direc
Ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta jipli
cación y' desenvolvit;niento: de la presel1le ,autorización.

Lo que comunicQlI V. L para 'su oonodW¡ento y efe~tos:
Dios ~uarde a V, l.. muchos aaos;. . " .
Madnd. 15 de junio de I985.-P. D~ el Director general de

Exportacion. Apolonio Ruiz, Ligero:.

fimo. Sr. Director general de Exrortación.

ORDEN de 15 de junio de 1985 por la que se autori
oa a la firma "Sociedad Anónima eros», el r¿gimen
de tr(¡lko de perfeccionamiento actil'o para la impor
tación de d(feni/o líquido y la exportación de un pro
duelo dmominado comercialmente Pyralene.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ,reglamentarios en el expe
diente promovido por la· Empresa ..Sociedad Anónima Cros».
solicitandQ. el ré$imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaCión \fe difenilo líquido y la exportaoióllde un,
producto denominado comercialmente Pyrale1le•

. ' Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y. propuesto por'
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen. de trálico de Perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Anónima Cros». con domici
lio en paseo de Gracia. 56. Barcelona. }' NIF A-08000630.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:
Difenilo liquido. posición estadística 29.01.81.
Tercero.-Los productos de exportación serán' los siguientes:

L Pyralene T-3010. posición estadística 38.19.68.2,
11, Pyralene T-3011. posición estadística 38,19.68.2.
11I. Pyralene T-1460. posición estadistica 38,19.68.2.
IV, Pyralene T-I, pOSición estadística 39.19,68,2.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos 9ue se exporten de cada uno de los

productos señalados. se podran importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el
interesado.

Productos 1 y 11: 64 kilogramos de difenilo liquido.
Producto 1lI: 45 kilogramos de difenilo líQuido,
Producto IV: 26.1 kilogramos de difenilo liquido.
No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado-queda obligado a declarar en la documetación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados. colores especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realízar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto, -Se otorga esta autorización hasta el día 3I de di
ciembre de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». debiendo el interesado. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.- .

Sexto.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de !Iestino de las exportaciQnes serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. puqiendQ la Direc~

ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los de~ás países. ,'. .

Las exportaciones realizadas a partes 4et territorio nacional
situadas fuera del área aduanera .también se beneficiarán del ré·
gimen de tr;üico de perfeccionamiento activo. en análQgas ~o.ndi·
ciones 'l.ue las destinadas al extranjero. .,..

~ptllno.-El plazo para la transformación y'exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos¡lños.
si bien para optar por ¡mmera V!lZ a este sistema habrán de ~um
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
Iá Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la'Orden del Ministerio de Comercio de 24 4e febre-
ro .de 1976. I ' , ' ,.! .,,' ',:

En el sistema de reposición con franquieia arancelaria. d pla
zo pal""ol, ~olicitar las i~port¡¡fi~e~~~r,áde.lInañQ a pl!-rtirdfe,la
fecha de las exportaci,one~,. f~~tWa&. ~gun lo. establecido en el
aparta<¡lo 3.6 de la Ordén~e hi '~tes¡deilcia dc!l ,Gobieino ,~e 20
de nOVIembre de 1975. . • . ,

Las cantidades de trterc¡irlcra'sa. importa~. con franQ¡¡icía
¡¡rancelaria en el sistema de 'rel?osiCió'n. a que tlenenllereclio las
exportaciones realIzadas. podran ser acumuladas: en todo'o en
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fallor Industrial. Sociedad
Cooperativa». solicitando prórroga del regimen de tnifico de per
feccionamiento activo para la import,món <le chapa de acero y
la exportación de lavavajillas. autorizado por Orden de 22 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del [stado» de 12 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos anos. a partir de 12 de junio de
1985. el régimen de tráfico de ¡xrfeccionamiento activo a la fir
ma «Fagor Industrial Sociedad Cooperativa». con dimicilio en
Oñate (Guipúzcoa), apartado 17. y NIF F. 20040018.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1985.-P. D., el Director general l:e

ExportaCión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vidrierias de L1odio. Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de malla metálica
y la exportación de vidrio armado, autorizado por Orden de 30
de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de II de agoslOl.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propueslO por
la Dirección General de Exportación, ha resueltó:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir de 1I de ag<lito de
'1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento aCli\O a la tir
ma «Vidrierias de L1odio. Sociedad Anónima», con domiciliO en
L1odio (Alava). y NIF A.OIOOO587.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que cQmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 17 de junio de 1985.-P. D.. el Director general <k

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. • •

En el sistema de devolución de derecho; el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación. de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de.
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
diente casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. Que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la Que se la otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos .terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones 9ue se hllyan
efectuado desde el 4 de juni() de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolettn Oficial del Estado». podrán acogerse
tam bién a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la. referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha .de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden; por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: )

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de ComercIO de 24 de febrero de 1976
(<<Boleíín Oficial del Estado» número 53).

C-ircular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marLO
de 1976.(<<Boletín Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compen
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la. ~orrecta apli
cación y desenvolvimiento de la presente a\ltonzaclOn. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14099

14100

ORDEN de 17 de junio de 1985 por lo que se prurru
ga a la firma « Vidrierías de L/odio. Sociedad Anóni
ma». el régimen de tráfico de perfeccionamielllu ac/i
1'0 para la, importación de malla metálica y lo expor
wción de vidrio armado.

ORDEN de 17 de jl/nio de 1985 p;"'lo /jI/e \(' I'rIJ/TO
¡!ll 11 la firma ( Fa¡¿or Industrial, Sociedad Cooperan"
11a". el régimen de 11"l~fico de perfeccionamieNto {I('lira
para la importariúl1 de l'hllpa de a('el·o y /(.1 esporla·
cián de Ii/mmjil/",.

14098 ORDEN de 17 de junio de 1985 por la que se prorro
ga a la firma« MetaJes Ibérica Aranzadi. Sociedad
Anónima». el régimen de Irá/Jco de p'e~reccionamien-
to activo para la ImpartaclOn ·de diversas .matertas
primas y la exportación de lingote de bronce.

Ilmo-. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta~os en el expe
diente promovido por la Empresa «Metales lbénca Aranzad••
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportacion de lingote de bronce, autonzado
por orden de 9 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 24 de junio), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 24 de junio de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Metales Ibérica Aranzadi, Sociedad Anónima», con domici
liO en Lamiaco-Lejona (Vizcaya), y NJF A-48008320.

Lo que comunico a V.·1. para su conocimiento y ef¡¡¡:tos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 17 de junio de 1985.-P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

141'01 RESOLUCJON de 9. de julio de 1985. de la Secretaria
de Estado de Economia y Planificación. por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de eonse]o de
Ministros de 19 de junio de 1985. sobre concesión de
un crédito a la Empresa «Aceites Españoles. Socütdad
Anónima».

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 19de junio de
. 1985, aprobó, entre ptros, ~I siguiente Acuerdo:

«Acuerdo de Consejo de Ministros sobre concesión de un
crédito a la Empresa "Aceites Españoles, Sociedad Anónima".»

El mencionado ACllerdo se publica como anexo de esta Resolu-
ción. .

Madrid, 9 'de julio de 1985.-EI Secretario de Estado. Miguel
Angel Fernández Ordóñez.

ANEXO QUE SE eITA

l. Se acuerda conceder a la Empresa «Aceites Españoles,
Sociedad Anónima» un crédito excepcional de 4.500 millones de
pesetas, al amparo del artículo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de junio,
sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial, para la adquisi
ción de la Empresa «Carbonell y Cía. de Córdoba, Sociedad
Anónil1}a».

2. Este crédito será otorgado por el Banco de Crédito Agrícola
3. El plazo de amortización del préstamo será de diez años,

teniendo una carencia de cinco años. El tipo de interés aplicable


